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MODIFICADA ORD 2121/2010 
NUEVA ORDENANZA 2136 y 2139 

 
 

Bolívar, 16 de Mayo de 2000 

Ref. Exp. Nº 4311/00 
= ORDENANZA Nº 1555/2000 = 

ARTICULO 1º:  Modifícase el inciso a) del ARTICULO  14º de la Ordenanza Nº 
871/92, el cual quedará redactado de la siguiente forma:  
“a) Por cada ejemplar extraído un monto equivalente a cinco (5) sueldos mínimos del 

personal municipal régimen de 35 horas semanales” 
b) Por cada ejemplar dañado mediante poda leve, un monto equivalente a un (1) sueldo 

mínimo del personal municipal régimen de 35 horas semanales. 
c) Por cada ejemplar dañado por poda severa, un monto equivalente a dos (2) sueldos 
mínimos municipales régimen de 35 horas semanales.” 

d) Por daño irreparable por sustancias químicas u otros métodos, por cada ejemplar el 
equivalente a cinco (5) sueldos mínimos del personal municipal régimen de 35 horas 

semanales. 
e) Daño grave, por cada ejemplar, el equivalente a tres (3) sueldos mínimos del personal 
municipal, régimen de 35 horas semanales. 

f) Daño leve, por cada ejemplar, el equivalente a un (1) sueldo mínimo del personal 
municipal régimen de 35 horas semanales. 

ARTICULO  2º:  Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 15 DE MAYO DE 2000 
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MARTA OLIVERA       RICARDO CRIADO 

Secretaria HCD       Presidente HCD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 

 
 
 


	MODIFICADA ORD 2121/2010
	Bolívar, 16 de Mayo de 2000

